
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE SAN ISIDRO

Re!. :Expte, N' 290-HCD-2015,-

Comisión de Obras y Servicios Públicos 11

DESPAC~IODE COMISiÓN

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE:

Esta Comisión ha procedido al análisis del expediente de la

referencia, donde se requiere informes sobre el cierre de paso al tránsito

automotor, sobre la calle Roque Sáeni: Peña en intersección con la calle

Lasalle/Solis en dirección a Avenida del libertador Gral. San Martin, en la

localidad de San Isidro y atento a dicha inquietud, aconsejamos el dictado del
siguiente:

PROYECTO DECOMUNICACiÓN

Artículo 1°._ El Honorable Concejo Deliberante vería con agrado que el

Departamento Ejecutivo, tenga a bien enviar a este Cuerpo un informe,

explicitando los motivos de cierre durante los fines de semana, de la calle Roque

Sáenz Peña esquina Lasalle/Solls, (sur- norte) hasta la Avenida del libertador
, Gral. San Martln, en la localidad de San Isidro,-

Articulo 2',_ Asi mismo se solicita a través del Organismo Competente, evalúe la

!.actibilidadde mejorar la señalización mediante pantallas de advertencia, con el

objeto de orientar a los conductores que circulan por dicha arteria, sobre los
cambios de circulación dispuestos en la misma.

Artículo 3',_ De forma,- 1
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SALA DE COMISiÓN, San Isidro 29 de Septiembrede 2015,-


